
Jurisprudencia de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado 

C.'I.NCET.ACJON DE ASJE~TO CUVA ~Ul-!uAD SJo; DECI,AR.<\ POR El, Juz­

GADO: No ES AD:\HSrBLE POR CO~NR AQUÉL FXTEJ\DIDO A FAVOR 

DE VAI~TAS PERSO~AS l~D!VIDUAI,F.S. SIN QVE NIN<;UNA DE ELtAS 

HA YA :'IDO DEMANDADA. 

i?esolliCIÓ11 de 8 de marzo de 1950 (H. O. de 29 de ab;·n.) 

Por escritura otorgada ante el Notario de Soria don Juan Mar­
tínez Hueso el 18 de agosto de 1865, don Pedro Muñoz García adqui­
rió del Estado un terreno baldío, denominado Moniquilla, Maja­
no·, Cabezas y La Tejera, sito e.n término de .Santa María de las 
Hoyas, que mide 165 hectáreas, 49 áreas y 62 centiáreas 

Por ::>tra escritura otorgada ante el Notario. de San Esteban de 
Gorma1.. Jou Fernando Deigado, el 12 de diciembre de 1877, doll 
Pedro Muñoz vendió el terreno conocido por La Tejt:ra, .:;in batti 
segregaci6n ni describir el resto de la fi•nca, c01: una cabida de 82 
hectáreas, 24 áreas, 31 centiáreas L-os compradores don Domingo 
Navas María y ochenta y cinco vecinos más del pueblo de Muñecas, 
-:omparecit>ron como aindividuos de la sociedad que se harú referen­
cia», y manifestaron que a habiendo formado una sociedad según 
convenio y aprobación de todos, viéndose en la necesidad de tomar 
?. w cargo parte de los terrenos citados en· la escritura judiciai, 
solicitaron al ~on Pedro Muñoz la cesión de 'uno que les era favora­
ble" para el pasto de sns ganados, leñas y demás, necesarios a la 
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sociedad reunida, y el expresado don Pedro viendo d servicio que 
prestaba, si no a un pueblo entero, a la sociedad formada de la ma­
yor pa.rte de este ya expresado Muüecas», acce-dió a la venta, que 
efectuó, según la escritura, ucn favor de la corporación de soctos 
expresados» y por el precio de 6nco mil pesetas, ·1lle recibió el 
señor Muíloz acle la sociedad y sus tndivicluos que la componen» ; 
aüadieudo que (1 ha de tenerse en cueuta que, aun cuando alguno de 
Llichos individuos no compareciesen o hubiesen comparecido con los 

auotacios y- sus cédulas, no por eso han de perder el d~recho de pro­
piedad al terreno indicado y suertes que en su día podrá correspon­
-derle en consideración a que pudiese hallarse enfermo o asusente, 
mediante a que much~ de ellos dependen del tráfico de la arriería, 
siempre que hubiese contribuído con su cuota corresponclieiJltc para 
dicho pago como uno de tales sociosn. Según la estipulación 12 alos 

socios relaciouados en esta escritura quedan en la ;:ompleta libertad 
-de nombrar una Junta que dirija los uegocios de la sociedad, de­
fienda sus derechos, con todo lo demás útil } provechoso a la mis­
ma corporación» ; y conforme las cláusulas 14 y 15, las tejas fabri­
-cadas en la tejera e_nclavada en la finca, se repartirún asolamente 
entre los compradores y sus herederos» y no ua los que no sean so 
.cios de este baldío, ni podrán permitir se veuda.n a los forasteros, 
habiendo socios que las quieran»' aunque el vennedor o sus h~rede­
lOS podrán repartirlas aentre los vecinos de Santa Maria que desig- · 

11enn. Dicha escritura causó la inscripción tercera de la finca 78, 
.si .bien la inscripción en vez ele referirse solamente al terreno sito 
en La Tejera, se refiere a la descripción de la totalidad de la finca., 
y aparecen en ella- como compradores los ochenta y seis vecinos 

comparecientes, quienes ains~riben su título de· compraventa», sin 

.que en el acta de la inscripción aparezca alusión alguna a la socie­
dad de que antes se ha hecho mención. 

, Para (O!lseguir la rectificación . del error sufrido al· practi(arse 
la inscripción, el adquirente de parte de la finca número 78, don 
Antonio Alvarez !viuñoz formuló demanda en juicio declarativo de 
me1\Qr cuantía ante el Juzgado de Burgo ele Osma contra Ja Junta 
Administrativa del pueblo de Muñecas, que se allanó a la derr..u1da. 
y_ .el 13 de enero de 1947 se dictó sentencia, cuya parte dispositiva 
-es del tenor siguiente : aQue estima.uclo la demanda deducida por el 
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PrOCUI1?1dor don ,F!dicfsimo Almazán .Rodrigo, ,en rc-pres·~Útaclión 
de ·don Antonio Alvarez 1vJuñoz, contra la Junta Administrativa 
del pueblo de Muiiecas, debo declar:~r :v declaro la nuiidad de la 
inscripción producida en el Registro de la Propiedad de Burgo de 
Osma .:1 14 de febrero de 1878, que se efectuó en el libro segundo 
de Santa María de las Hoyas, 11úmero 182 de orden, folio octavo, finca 
11Úmero .78, inscripción tercera; inscripción que mando se cancele, 
si!l que pueda perjuL1icar ai derecho anteriormente adquirido por un 
tercero, y, en su consecuencia., se practicar:) una nueva inscrip­
ción en la forma prevenida en el título VII, utículo 219, de L Ley 
Hipotecaría, estándose a lo preceptuado en el artículo noveno dt. 
la misma Ley, presentando en el Registro de la Propiedad de este 
partido la escritura de 12 de diciembre de 1 S77¡,. Presentado en el 

Rt·gistro testimonio de la sentencia, expedido el 2! de abril de i 94"1 
por do11 José Romcro García, Secretario del Juzgad0 ele Primera 
Instancia de Burgo de Osma, en unión de la escritura de compra­
yenb, se exteuclió la siguiente nota: ((Denegada la cancelación a 
que "e renere el presente documento por constar la inscripción que 
trata de rectificarse practicada a favor de don Domingo Navas 1vla­
ría y ochenta ~; cinco personas individuales más, :,in que ninguna 
de ellas haya sido demandada para la oportuna rectificación, como 
exige el :1rtículo 40 de la I~y Hipotecaria. Estimándose insub.sana­
ble este defecto, 1~0 se toma anotación preventiva en tanto se halle 
vigeute el asiento que se practicó en el Registro de la escritura ele 
compra.venta, otorgada el 12 de diciembre de 1877 ante el Notario 
don Fernando Dclgado, de la que se ha acompañado vrimera copia, 
cn unión de este te.c;rimonio, !JO procede :;¿ pi'<tdic¡ue de e!ía mngun:1 
nue\'a operación en el Registro,. 

Interpuesto recurso, la Direccjón confirma el auto apelado, que, 
a su wz, ra¡tificó la nota del Registrador, mediante la" razonaJr, 
doctrina siguie11te: 

Que, ordenada por resolucióu judicial la cancelación de un asiento 
..:-uya nulidad se declara, y, ClU su consecuencia, la pí·áctica de una 
nue\·a inscripción para r<:>ctificar el error padecido al haber ins­
crito la venta de la totalidad dE: una fincit y no sólo de hi. porción 
transmitida, sin \·erificar en la escritura la segrE:g;¡ción prevista en 
el artículo 24 del Rcglamento"Hipotecai·io de 21 ele junio de 1861, 
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y en vista de la negativa del Registrador a practic~1r la L'anselación, 

se limita este recurso a determinar: primero, si la ;u11ta Vtciual 
de Muí'íecas se halla legitimada para representa¡· <1 los propietarios 
de dicha tinca, vecinos ele aquel pueblo, y segundo, s1 se han cum­
plido los requisitos exigidos en la Ley Hipotecaria p:\ra la rectifi­
cación ele errores de concepto ; 

Que reconocida la personalidad ele las Entidades Locales Meno: 
res representadas por la_s Juntas Vecinales dentro de los límit~s 
~eiialados por las_Lcycs, según los artículos 2 y 3 del Estatuto Muní­
l'ipal, de 8 de marzo de 1924, y ele la Ley tVIunicipal, de 31 de oc­
tubre de 1935, pre~eptos recogidos sustancialmente en las bases 
1 y 15 ele la Ley orgánica de H.~gimen Local, ele 17 de julio ele 1945, 
debe entenderse que tal representación la asumen las Juntas sGló 
cuando se trata ele fa _a~lministración, gob(en~o ~· co;1servación de 
su patrimonio y ele los intereses o derechos peculiares y colectivos 
de los pueblos o pri\•a.tivos de las mism_ns,. con pkna capacidad ju­
ddica ~i el int~rés es general,· puesto que normalmente los intereses 
mciividuaks correspondtn ,~¡ úmbito del J?erecho civil ; 

Que entre los bienes .que integran el patrimouio municipal se 
cncu~ntrail los bienes comunales, de remoto origen e incierta natu­
raleza, qu<: tienen como característica esenciaL la de qu<c, de modo 
general y simultúneo, <;tÍ disfrute y aprovechamiento correspondeJ,J. 
exclusivamente a los vecinos. del pueblo al Lple pertenezcan en do­
~ninio, conforme a las. bases 15 .y 19 de la citada Ley de 17 de julio 
de 1945, que reiteran en esencia la precedente legislación municipal, 
por lo que es necesario inquirir: si la fmca adquirida en 1877 por ele­
terminados vecinos del pueblo de Muñecas debe comprenderse entre 
los bienes comunales o pertenece al dominio particular de los aclqui­
.rentes, ya que, con arreglo al títü1o adquisitivo, hay que re..::haza1 
la hipótesis de que pudiera incluirse entre !os bienes de Propios; 

Que: de los términos en que. es tú recbctacla b r::scritura de comp1 a­
v.enta se desprende: primei"o·, que el vendedor transmitió la .nnca, 
no al pueblo de iVIuñecas, sino a una Sociedad formada ·por la e1ayo}" 
vaite de los veciúos del mismo pueblo", que lmbierail entregado ele­
terminada cuota del precio estipulado, quienes cli<;frutarían y apro­
vecharían los pastos y leñas y se b~neficiarían. del" reparto ele la 
teja fabricada, con exclusión de íos restantes vecino<>; segundo, 
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que en. njnguna de sus cláusulas existe referencia a la Junta Ad-
- mínistrativa., en representación de la Entidad Locar 1\Jenor del pue­

blo de Muilecas, y, por el contrario, los compradores se reservaron 
en la clúusula 12 la facultad de designar la Junta que había de di­
~·igir los negocios de· dicha Sociedad, desprovista de la más rudi­
m~ntaria regulación, y, tercero, que d precio fué satisferho por la 
Sociedad y los <<individuos que la componen", sin individu~!lií:ar 

su respectJva :~portac!én, y d rítu io declara, en unas estipu !acione~, 
que la venta se hace a favor de la Corporación o Sociedad formada 
por los comparecientes, .Y en otras, a éstos personalmente, sin que, 
en definitiva, pueda conocerse quién es el atlq.uirente. circunstan­
cias todas que impiden atribuir carácter comunal al terreno sito en 
la Tejera, que debe ser incluído entre los bienes de d{lminio prí­
~'aüo, que detalla el artículo 345 del Código civil; 

Que en el Registro aparece la finca inscrita a favor· de do11 Do­
mingo Navas María y ochenta y cinco personas más. cu~ra titula­
ridad constituye upa comunidad de tipo romano, y como, además, 
serí?- inadmisible reputar que forma parte dtl patrimonio de un;, 
persona jurídica, porque la Sociedad -a la que se refiere la escri~ 

tura con evidente impreci~ión- carece de personalidad jurídic.á, 
conforme al artículo 1.669 del Código civil, y ha de regirse por las 
disposiciones del mismo cuerpo leg::tl relativas a. !:J. comunid;ld de 
i.Jiencs, lo cual, si no privd a los condóminos de la personalidad que 
individualmente les corresponda, impida que la Junta Vecmal, or­
ganismo representati.vo, pueda representarlos ; 

Que, para ·rectificar la inexactitud ccl Regisrro. nacida de error 
.:k concepto, se requiere el consentimi·ento utünime de tocios los in­
tetesados y del Registrador, o, en su defecb, una resolución judt­
cwl, dícta.da en el juicio declarativo correspondiente, con el rcqui­
sit(• ine:-:cusable de que la acción se ha ya dirigid<, contra wdos aque·­
JJos que, segím el asiento. que se t1 ate de rectificar, tengcm algún 
derecho, y, por consiguiente, cundo los titulares registralt:s o sus 
sus causahabientes, conocidos n ignorados, únicos Jegitimadcs pa­
-;ivamente para allanarse u oponerse, no han sido demandados ind~-' 
víduaJmente ·COll el carácter de copropietarios deJ in~ueble C?ll el 
qu'e ápare•.'en 'en Ja inscripción, no procede la cancelaciÓn Ordenada, 
porque se presume que Jos. derechos reales in,critos ex.ist~n y per-
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teneceil a su titular ueu la, forma determinada en el asic·ato respeé-
tivon, el cual se halla bajo la sah·aguardia de los Tribunales. · 

Escaso:, serún los Registradores que: haya¡¡ .:k:scmpeñadc Regis­
tros integrados por burgos pequeüos o Municipios de escaso vecin­
dario, que no hayan encontrado en los -Libros de su Archi\·o la ru­

dimentaria figura jurídica -¿_Sociedad?, ¿Comunidad romana o 
(tzurs gesaumten H~ndn ? , ¿ Asociacióu ?-cual lo que, indircctamen­
t.e, motiva el recurso planteado. 

Sin embargo, la finalidad de su construcción es bien notoria : 
sustraer íos bienes que ·disfrutan a toda intervención administr~tiva. 

La semejanza de estos bienes sin definida titularidad a lo"' lla­
mados comat-nalcs (de remolo origen e incierta uoturaleza, tomo se­
ñala la Direcciém). Fué siempre tan grande, que en 14 de ·diciembre 
de 1908 hubo <le declarar el Supremo que no habiéndose verihcado 
la transmisión de determinados de aquéllos a los vecinos ele mor}o in­
Bvidual, pudo ser regulado su disfrute por el Ayuntamiento, negán­
doles, por tauto, a dichos vecinos :1cción y d.::recho para su n:ivin­
llicaciúll. 

Este criterio, que.,llamaríamos de absorción de los bien<;s de pro­
piedad particular de los vecinos para convertidos eu comuJra/cs_. fué 
rectificado por Sentencia de 22 de diciembre ele 1926, declarativa de: 
que «d dominio de los vecinos <le ... es de carácter particular o priva­
do, 110 público administrativo, no sólo por la subrogación contrac­
tUal de los f orcros, a ,·irt"ud de la redención, en lós derechos de la 
coimwidad operante, sino además, por lnber venido aquél!o.s pose­
yeudo t1 monte de: autos· en concepto ele dueiios proindiviso desde 
tiempo inmc:m?rial, sin que sea óbice: a ello la circu ustancia de ha­
llarse: 1·llscparablc-me11l-c ·uJiidus tas cuulldl!dcs de c,,proP,icJanu del 
1_nontc y de 0JCCÍ.1l0 del /ugy1r, que no respondía, según los hechos pro­
ba~os, a relaci~nes ele carácter ,público admi11istratívo y municip,tl. 
sino de orden puramente civil y privado, derivadas tan sólo del nc:xo 
jurídico consiguiente aJ hecho de la convivencia cokctiva en el dis­
frute proindiYiso del monte en cuestión>>. 



Comentando esta sentencia escribía el maestro CAS'l':\N (pág. 38J, 
número J70, correspon(iiente a noviembre de !927, de Re1;ista rfe De~ 
1·eclzo Privado), lo sigui"c:nte: «En general, claro es que puede • once­
birse una comunidad constituída entre determinados vecinos de un 

pueblo y sus sucesores que reúnan esta misma condición de vecinos, 
con ·prohibición de ceder sus participaciones a quieues no tengan el 
car{lcter ele tales. La Sentencia de 5 de marzo de 1926 dió ya por S"i­
puesta esta posibilicbd, en un caso ele alguna analogía !::On el pre­
scni~, sin qnc entonces se llegase a plantear la cuestión de la exzs­
tcncia de propiedad comunal del Municipio. Pero, de odos modos, 

como ya decíamos entonces, siempre resulta que, en tales casos, más 
que de una proindi'visión o condominio ck tipo romaJJo, se tr;¡ta de 
11118 forma de propiedad colectiva o comunidad de tipo germánico.» 

GARCÍ:\ GRA~"EkO. t:I1 su magnífico estudio sobre esta figura ju­
rídic·a. (ver Jos núms. 214, 215, 217, 219, 220 y 221 de esta Revista, 

correspondientes al aiio 1946) la define como "aqndla situación de 
cotituhridad por virtud .de .la cual un derecho o, más frecutnte­
mentc un cute patrÍ~Jonial, pertenece indiviso y conjuntamente a 
varios sujetos, unidos por un vínculo o rebción ele car:trter pcrso­
n;l, y ·de ·tal modo qu.e sólo colectivameJ.Jte ·están autorizados para 

e~ncitar l~s po~ec;tades jurí.dicas qne les son atribuídas.» 
. -

Falta en nuestro Código -«producto de una époc_a. de euforia li-

beral, con olvido. 0e 1Ula realidad histórica y vigenntcll, en frase ~xac­

ta de dicho García-Granero- un artículo de reconocimiento de ésto:s 

«entes pJtrimonialcsu para cuya constitución, si ~1sí puede llamarse, 
¡:e ha venido acudiendo :1. las m~s peregnnas fúnnuias. 

Sobre todo, por Jo que respecta al órgáno csp~ial de dirección que 

ha de obrar a nombre de todosu (CAs'r\N, pág 65, núm 161, febrero 
de 1927, de T?e·¡;ista de Derecho Priuado), si bien para determinados 

patrimonios de I!Jano común, como la Sociedad legal de g~nanciales, 
el ry1ismo Có,d(go ofrece el rem~dio adecuado (art. 1.413L para otros, 
..-omo ·estos de copropietarios y wc-inos, es indudable que habr:í. rle ar~ 

. bitrarsc ei oportuno para su regulación. 

Acaso configurados como Asociaciones .v puesto que ya el Tnbu" 

nal Supremo, en Sentencia de 5 dé julio de !913, habla de Jns de 
i11t.erés ·particular y da reglas acerca del reconocimiento de Sl! per: 
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sonalidad jurídica (C,\ST·\1", tomo I, [)crecho ávil, púg 505, 1949), 
pudiera encontrar ancha vía para su regulación. Es v.:rdad que ello 
implicaría su transformación en persona jurícJ.ica determinada. Pero 
no perdiendo su fisono0ía íntima, fundamenLal. serían innúmeras las 
veutajas que acompañarían a su reconocimiento. 

Respecto al fondo del recurso nada se pued.: añadir ni objetar: la 
doctrina es correcta, eomo atinada v certera la nota ·del Registrador. 

Gt::\(:s C.~::\OV:\S CouT1¡;;o 
Ro4lotrodor do lo Propiedad. 

lMI'UG~ACIÓ~ DE HOl"OR.\I·UOS.--.'\Cl.·\R·\CIÓ~ DEI, AR'l'ÍCU[.O 61? DFI, 

REGLA:\IE::\1'0 HlPOTEC:\RLO, r:::\ REI..\CIÓN COL' El, NÜMF,RO lo lJEI 

AR,\C\CE!.. 

Resoluciún rle 25 de ma-rzo de 1950. (B. O. de 10 de abril.)· 

Presenlado escrito c1e impugnación· de los honorarios devengado-:; 
por el Registrador de ... en las siguientes operaciones : A) Iusc¡·ip­
ción de cuatro fincas por herencia ; B) Inscripción y cancelación de 
otra llamada «Cañadillan, y C) Extensión de una Certificación ; la 
Dirección ha declarado : 

Que no ha lugar a resolver sobre la impugnación de honorarios 
por el des1stimiento del particular interesado, y porque no resulta. 
por otra parte, que d Registrador haya procedido contra 'las normas 
de ética profesional recogidas específicamente en la legislaci6n 111po­
tecaria, sobre las cuales cabe siempre fundar la responsabilidad clls­
·::-iplinaria, 110 obstante el dcsistimicntu del interesado o b reforma 
de la cuenta impugnada. 

Pero que, a pesar de ~odo, se estima útil aclarar el artículo 612 
r1el Reglamento Hipotecario en· relación con el número lS ·del Aran­
l~el, relativos a. las busc<~s, puc>, se dc:ducc dd expediente que exist<:: 
cierto confusionismo en la materia, y C'll este sentido procede recor­
dar a los Registradores que el concepto de busc<~ debérún. percibirlo 
cuando, por li·O manifestar el solicitante: <le la certificación los dato::; 
registrales de las fincas o por manifestarlos ct'rÓHeamentc, deba su-
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plirse tal deficiencia, pero no cuando solicitando certificación del 
áltimo asiento, se indiquen todos los datos qcertadamente .:-omo en 
esta ocasión, sin perjuicio de que el Re:gistrador pueda y deba consul­
tar, otros para completar su contenido o siniplemente para cumplir con 
su misión tutelar de los titulares regi-;trales, pues tales actividades 
son, en todo CélSO, consecuencia obligada la mecúnica registra! o 
tal vez de la necesidad de prevenir defectos del sistema, que no pue­
cic:n repercutirse sobre el particubr, para qüi.::n la úitima inscripción 
debe ser suficiente para conocer la situación hipotecaria ele la ·hnca. 

Sin duda, la operación más delicaáa _v penosa, por la ateuc1ón 
y cneticulosidad que requiere, de segura responsabilidad para el Re­
gi~tr<odo;-, es la de certi1icar. 

Complcncliénclolo así el Ceutro Directivo_, darlo que los número=:, 
~. JI y la del Arancel de 22 ele diciembre. de 1887, relati\·os a. las Cer­
tificaciones, por su escasa cuantía no remuneraran debidamente al 
Registrador que las libraba o expedía, intetpretó co11· acierto lo qtie 
1itnalmenle y en espíritu decía. el ní11ñero 13 (buscas), en· H.esolu­
ción de 10 de inayo de 1918, declarándole sie'mpre aplicable a las 
mismas, se 111dicr!Ta. o 110 el libro y fol\o ele inscripción de la tinca o 
fincas, al consign;1r que la frase 11CUa1do no st determine el tomo',. 
folio en que se halla iiJ5crita la fincan no era aplicable a las Co::rtd1-
cacione:s. 

Este criterio, ratifrc:ado en nuestra !llOUesta opinión por el legtsla­
clor del A1 ancel ,v el actual H.cglamento Hipotecarir, (v~:1n::e d nú­
wero i8 de aquél y artículo 612 de éste!, se car.-,bia ahora por nuestro 
Ilustrado Centro en su s:1no deseo ck e-vitar co11jusio11ismo e11 la 
materia. 

_ Esta nue\·a orientación nos aboca, sin embargo, a sttlwcim:c·s cie: 
la más m~ ni m a retribución arancelaria. Un 5Ímple ejemplo b·,,stari. 

" para aenwstrarlo. 
Pecl!cb una Cetiificación, con -cita de tomo. y folio, ele un asiento 

-de uua finca de._'. un, millón, dos millones, lo que se q'-tiera de pese­
ta-s, sólo se podr:'i aplicar el número 10 del Arancel, o sea percibir 
como m{tximo, cuatro pesetas por la Certificación, que en mucbos •'.1-

_c;os de herencia puede llegar a cubrir dos plieg,os de papel tinÍhí";tdo. 
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Con sólo calcular d tiempo empleado por un oficial éspecializa,Jc (1.1:;. 

Certificaciones no las redacta cualquier oficial) para llenar esas ocho 

hojas en lc:tra legible, salta a la vista cu:u1 insHftctente es la cantidad 
cle cuatro pesetas de retribución. 

Si por aiiaclidura la inscripción dt: la finca ele qut: !,e solicita cu·-
1 ificación, es concisa o ele referencia _,. con lo ordcnadv 1101 nuestro 

·organismo rector el Registrador «debe: consultar otros asientos para 

completar el con!.cniclon del ele que se certifica, hemos de preguntar­
nos hasta qué punto quedan retribuídos su trab:1jo .\· n::sponsabiítd<JCi 
con las cuatro aludidas pesetas, como m(tximo 

¿Pero la última frase ele la re:ctdicarió11, mejo1 que ac-larac10n, del 

:üi:ículo 612 del Reglamento Hipoteca no (¡J «Cll todo casún qm~ éste 
en:plca referido a Certificaciones, diferencia clarament.i ·su ;ntención 

en cuanto a h percepción por busca ele honor:wios en (·stas. respe:cto 
a las 'manifestaciones en que determina expn.:samente la constancia 

-para devengú aquellas de que se· haga o no cita del tomo y folio) ; 
1a frase. final -repetimos- de la resolución comentada uque L1 úl­
tima. inscripción debe ser suficiente para couocer la situación hipo­

-tecaria de la fincan, servirít de b:1se en esta novísima. orientación para 
regular los honorario's ele busca en las ·Certificaciones de carga~ 
también ?n 

Prescindi~;ldo. ae. 'e:.icm¡)los'. y argun;entacione~ (ver 1?--•(0REI.I., 

tomo V, púg. 315), con sólo pens;~r en nesa insólita exe.::pció11 aJ pnn­

cipio ck especialidad y cleterminaci<'lll que introdujo la reforma hi­
riotecaria de 1909, en los p(u-rafos finah:s del artículo 8 (hoy supri­
'mido), en cuanto a los trendos, censos,· serviclUJabres, etc.» (L·\ R1c.:¡, 

Comen/.;aríos, pág. 22)! se comprender[¡ que -pnr los asieutos de este 

tipo que pudieran existir conforme a Lt citada rdorm:-~, hov dero­
g::Jda- habr(\ que consultar el Archivo antes de certific:1r de la li­
bertad o 110 ele grav[H]lenes ele cada finca, con indepeucleucia del his: 
Joria/. d.c ella, lo cual, es indudable·, rest:lta una labor ajena a lo de 
com.pl.ewr Sil· con/en·ido --en frase de la Direcci611~ como podrá adu-
cirse respecto a inscripcjones concisas ci c1~ referencia 

Ademús, el exam~n clél ·Regtstro no es un cap,richo del Regis­
trador; según recot)oce Ja· l~esolución que ('omentamos, sino un de­

ber exigid6 por los artículos 230, 233 y 234,· entre otros, de ·la Ley 

o 



JURISPRUDENCIA DE LA D!RD;CCJO~ GE~ER:U. 529 

Hipotecoria y que se cumple escrupulo.s,unente, Umto por el deber 
legal como por la rcspons:1bilidad que se contrae seg{m los artículos 

225 .:r 226 de la misma Ley. 

No debe confundirsl: el último asielltu cou t.:l folio registra] : Las 
vicisitudes de la vida jurídica ele la finc:1, no constan en aquc·l, swo 
en este último. Los asientos se suceden unos a otros; bs trausmisio­

nes, las hipotecas, los embargos, van haciéndose constar según lle­
g:m los t!tt!los. Unos se canceian por transferencia, algunos por 

-:xtinción del derecho inscrito o cancelación, pc:ro otros sigueii vivien­
do y de ellos, la última inscripción no recoge mús que una ligera 
111 dicación a cfecl os de ro;jerenci.a (<<rt. S l, núm. 7 del H.eglamento) y 
para que pueda buscarse el asiento correspondiente y c•btener de él 
los Jatos que se precisen La última inscripción casi nunca <:'S s'u­
ficien.te para conocer la situación hipotecnria de la finca, porque esta 

s1tuación, o mejor dicho, su vida hipotecaria, esU1 reflejada en el 
folio registra!, que puede componerse de una o varias hojas asigna­
das a la finca y ele uno o \"arios asientos v_igentes, en todo o en parte, 
que han de consultarse para conocer todo.s los datoo; de interés rela­
tivos al derecho, al titular y ·a los gravámenes de ln finca inscrita 

El último asiento es insuficiente. genf'ralmente. para abarcar todos 
estos datos. De ahí viene la busca de esos asientos y su inserción o 
relación en las Certificaciones, con la advertencia de que en casos. de 
agTupaciones o segregaciones esa busca hay que extcnderlct a otros 
folios regístrales ele flllcas muertas o distintas, lo cual cumplica las 
0peraciones que ha._v que practicar t.'n la expedición de Certificaciones. 

Por último, es de interés recordar que el anterior Arancel fué: 
:1probadc po:r Hcal ·dt:crdo de 22 de diciembre de 1887; que el actual 
lo ha sido en virtud del H.e:d decreto de 5 de julio de 1920, sujetán­

dose a las bases de la. ley de 31 de mayo del mismo aiio; que las 
buscas para expedir las Certificaciones tienen fijados honorarios en 
Jos n{¡mc-ros 13 y 18, respectivamente, de los referidos Aranceles, 

casi empleando las mismas palabras; y que la Resolución de: JO de 
mayo de 1918 f ué in formada por el Cm;se:jo de Estado, quien el icta­
mi nó que respecto las buscas para expedir Cert i ficac10nes "pueden 
cobrarse los honorarios fijados en L:ts esC'alas de el icho número ( 13), 

aunque por el iuteresaclo se determine el fclio ~· libro en que se hé1lla 
la finca)), asi como t:nnbién el artículo RJ2 del H.cglamento H1pote-
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cai·io vigente, que se limitó a recoger la doctrina tradicioJlal, fu€- ob­
jeto de examen por dicho Consejo de Est:~clo, que en su dictamen no 
formuló observación alguna a tal precepto, a pesar de la minuciosi­
dad de que fué objeto el articulado del Reglamento. 

De prosperar el criterio expuesto por el Centro Directivo, sin con­
trapartida dC"nt'ro de la actual estructura arancelaria que puclier.t 
~ompensar la merma de i11grcsos. se crearía un grave probltma, cu­
yas soluciones nosotros no podemos :tpuntar porque ni estamos [acui­
tados para ello ni caben dentro de un breve comentario 

L.\ l{FDACC!Ó~ 


